
Tabla A: Tarifas de retención 
Tarifas de 
retención 

Regalías sin 
especificar clase 

Derechos de autor Patentes, modelos y demás 
propiedad registrada 

Know how Asistencia técnica Otros servicios 

Argentina  12.25% si el titular del 
derecho de autor es el autor 
o “derechohabiente” y no 
media una locación de obra o 
de servicios 
 
31.50% en los demás casos 
 

28% (Cesión de derechos o 
licencias registrados en 
transferencia de tecnología) 
 
31.50% cuando no media 
registro 

28% (Cesión de 
derechos o licencias 
para la explotación de 
patentes de invención 
registrados en régimen 
de tecnología) 
 
31.50% (si no media 
registro) 

21% en los contratos de 
asistencia técnica, 
ingeniería o consultoría no 
obtenible en Argentina 
registrados en el régimen 
de tecnología 
 
28% cuando el contrato es 
registrado de acuerdo al 
régimen de tecnología y no 
está incluido en los 
supuestos arriba 
mencionados. 
 
31.50% cuando no media 
registro 

31.50% (Asesoramiento 
técnico, financiero o de 
otra índole no incluído en 
régimen de tecnología) 
 

Brasil 15% tarifa generali  
25% Paraísos Fiscales 

     

Chile 30% en dos eventosii 
y salvo los casos que 
indicamos a 
continuación 

15% Derechos de autor y 
edición 
15% software  
20% Productores o 
distribuidores de cine o video 

15% (uso y explotación de 
patentes de invención, modelos 
de utilidad, de dibujos y diseños 
industriales, esquemas de trazado 
o topografías de circuitos 
integrados, nuevas variedades de 
vegetales) 

 15% Trabajos de ingeniería 
o técnicos o por servicios 
profesionales o técnicos 
plasmados en consejos, 
informes o planos 
 
20% Paraísos Fiscales 

35% 

México 5% Renta temporal 
de carros de 
ferrocarril 
 
28% Otras 
regalíasdistintas de 
las indicadas 

 25% Regalías por la renta de 
patentes o certificados de 
invención o mejora, marcas de 
fábrica y nombres comerciales, 
así como publicidad 

 25% 25% 

 

                                     
iLos pagos efectuados a un no residente a cualquier título, sea por derechos de autor, patentes, modelos, know how o por la prestación de servicios, están gravados a una tarifa de retención del 15 % por el 

Impuesto a las Rentas aplicando el principio de fuente financiera del pago (lugar de pago). Adicionalmente, los pagos de regalías por marcas, patentes, know how, asistencia técnica, servicios técnicos, 

asistencia administrativa y similares, están gravados con una tarifa del 10 % por la Contribución de Intervención en el Dominio Económico creada por la Ley 10168/2000 (publicada en el Diario Oficial de la 

Unión el 30 de diciembre de 2000), para el desarrollo tecnológico brasilero, conocida como “CIDE Tecnología” o “CIDE Royalty”. Las licencias de uso de software o derechos de comercialización o 

distribución que no impliquen transferencia de tecnología están exentas de esta contribución (Ley11.452, publicada en el Diario Oficial de la Unión el 28 de febrero de 2007). Disponibles ambas leyes en 



                                                                                                                                                                                     
http://www.leidireto.com.br/lei.html 
ii 30% sobre el total de las cantidades pagadas o abonadas en cuenta, sin deducción alguna, a personas sin domicilio ni residencia en el país, por el uso, goce o explotación de marcas, patentes, fórmulas y 

otras prestaciones similares, sea que consistan en regalías o cualquier forma de remuneración, excluyéndose las cantidades que correspondan a pago de bienes corporales internados en el país hasta un 

costo generalmente aceptado. 

30% cuando el acreedor o beneficiario de las regalías o remuneraciones se encuentren constituidos, domiciliados o residentes en alguno de los países que formen parte de la lista a que se refiere el artículo 

41 D, o bien, cuando posean o participen en 10% o más del capital o de las utilidades del pagador o deudor, así como en el caso que se encuentren bajo un socio o accionista común que, directa o 

indirectamente, posea o participe en un 10% o más del capital o de las utilidades de uno u otro. 


